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GAi\·JAZO

DISPONGO,

EXClllOS. Sres, Ministros cie Agricultura y oe Comercio.

El Minislro de Hflcienda,
ANTONIO bARHERA DE !RIMO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2144/1873. de 17 de agosto, por el que
se convocan elecc-ione$ municipales con excepción.
del Municipio de Barcelona.

La Ley de Régimen Local y él Reglamento de Organización,
FuncionamtEtlto y Régimen Jurí(jico de las Corporaciones Loca
les prevén la renovación trienal de los Concejales que com
ponen los AYuntamientos del Reino; IgUal renovación trienal
se establece en la Ley Especial de Madrid.

Debiendo celebrarse por impera.tivo legal las elecciones en
el presente año, y habiendo sido objeto da convocatoria espe
cialla correspondiente al Ayuntamiento de 'Barcelona, en raZÓn
de la fecha en que, con arreglo a sU: legislación peculiar, debe
quedar constituido el Consejo Pleno, corrésponde ahora efec
tuar la convocatoria de los demás Municipios del Reino, con
inclusión del Municipio de Madrid.

En su virtüd, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Se convocan elecciones para todos
los Municipios del Reino, a fin de renovar o proveer, con arre·
glo a la legislación de Régimen Local en vigor. los cargos de
Concejales a qUe se refieren· los articulos siguientes.

Dos, Se exceptúa de la presente disposición la convocatoria
de elecciones para el Ayuntamiento de Barcelona, que ha sido
objeto de regulación especiaL

Artículo segundo.-Uno. Por expiración <del plazo legal de
su mandato, la elección afectará:

al A los Concejales designados en virtud de las elecciones
convocadas por Decreto dos mil quinientos veinticinco/mil no~

vecientos sesenta y seis, de diez de octubre, que permanezcan
todavía en el desempeño· del cargo.

bl A los Cont:ejales designados en elecciones generales, par~

ciales o complementarias en sustitución de otros qUe hubieran
debido CDsar en la presente renovación, a tenor del artículo
oche.nta y nueVe de la Ley de Régimen Local.

cl A los Concejales del Ayuntamiento. de Madrid elegidos
en virtud de :convocatoria contenida en el Decreto dos mil cua·
trocientos setenta y dos/mil novecientos sesenta y seis, de vein·
tinu.eve ·de septiembre.

Dos. La elección se extenderá igualmente a las vacantes de
Concejales producidas en los . términos . y condiciones que pre·
viene el artículo cuarenta del Reglamento de Organización,
Fum;íonaliüento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales;

Articulo' tercero,-Uno. La.s votaciones para designar los
Con~ejales tendrán lugar losdias trece, veinte y veintisiete de
noviembre próximo. a . fin de elegir sucesivamente los Canee·
jales de cada uno de los ttesgrupos que integran los Ayunta4

mientos en representación de los vecinos cabezas de familia
y muieres cas'll1as, de los· Organismos síndicales del término
y de las Entidades culturales, económicas "1 profesionales radi
cadas en el mismo, respe<::tivamente,· según lo dispuesto en la
legislación de Régimen local vigente.

Dos. Se exceptúan de lo prevenido en el párrafo anterior
las votaciones que para d'esignar los COncejales de los tres
tercios que integran el Ayuntamiento de Madrid, a quienes

Artículo segundo._A efectos de 10 dispuesto en el aparta
do dos del artIculo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y
nueve/mil novecientos sesenta. y cuatro, de nueve de Julio, la
base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
a la. importación de las citadas .mercanciasvendrá determinada
adicionando al valor en Aduana. de las mismas los derechos de
importación que hayan sido satisfechos.

Articulo tercero~-El· presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el ..Bolétín Oficial del Estado~.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~

tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Corderos vivos.
Carne de cordero refrigerada.
Carne de cordero congelada.
AjOS.
Cebollas.
Tomates.
Judías verdes.
Guisantes.
Habas de soja.
Las demás: de soja.
Aceite de girasol en bI'Uto.
Aceite de girasol refinado.
Los demás: de soja.

M e r e a n e í asPartida
arancelaria

Ex, 01.04.A-2
Ex. o2.01.A-3-a
Ex. o2.01.A-3-b

07.01.B
07.01.C
07.01.D
07.01.E
07.01.F
12,01.B-3

Ex. 12.02.B
15.07.A-2-a-7
15.07.A-2-b~7

Ex, 23.04.B

el Los gastos que gravan la comercia!izaciónde los citados
productos hasta los mercados mayoristas testigos de Madrid,
Barcelona, Valencia, Sevilla, Bilbao y Zaragoza.

d) Los precios de venta al detallista en los mercados mayo
ristas testigos durante los tres años anteriores ala campaña
para la que se fije el precio de referencia.

7.° La cuantía máxima de los derechos reguladores será, en
su caso, la diferencia que exista entre el precio de entrada y
el precio real o estimativo de coste de. la mercancíaiinportada
sobre muelle y despachada de Aduana, fijado en función de las
posibilidades de compra, en volumen repre·sentativo. más favo
rables en el mercado internacional e incrementado en los gas
tos do comercialización hasta mercado mayorista.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, cuando las
ofertas de detenninados oligenes o procedencias prúsentert
cotizaciones ,anormales, Be aplicará., con caráCter inmediato, la
legislación sobre derechos antidumping y compensadores pre
vista en el Decreto 3519/1970, de 12 de noviembre.

8," Disposición transi toria.

Para la campaña de comercializ.ación 1973-74, se dará cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo cinco, antes del 1 de no·
viembre próximo.

La presente Orden entrará, en vigor elmisroo dia de su
publicación en el .. Boletín Ofícial del Estado".

Lo que comunico a VV. EE. para su eonocímiénto y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de septiembre de 1973,

Artículo primero.-Se suspende; parcialmente, por un plazo de
tres- meses, la aplicación del Impuesto de Compensación de Gra~

vámcnes Interiores a las mercancías que a continuación se seña
lan, mediante la reducción de los tipos' impositivos correspou'
dientes en los porcentajes precisos para qUe la tarifa aplicable
sea el uno coma cinco por ciento, correspondiente al Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

MINISTERIO DE HACIENDA

La situación coyuntural del mercado internacional cie ciertas
mercancías aconseja suspender, por un período de tres meses,
la aplicación del Impuesto de Cmiipensación de Gravámenes In""
te,riores a la importación de determinadas metcancías.mediante
et uso de la facultad concedida al Gobierno por el último párra
fo del apartado dos del artículo doscientos onte de la Ley cua
renta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pr(;l'via
delibel"ación del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DECRETO 2143/1973, de 14 de septiembre, por el que
se establecen por un plazo de tres meses sU8pensio~

nes en la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a la importaci6n de deter
minadas mercancias.


